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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo...................... 700 pesetas
Semestre. . . . . 400 —
Trimestre . . . . 225 —
Ñámero corriente . .7 —
Número atrasado . . 10
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la linea.

Número 34

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cemarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — ("Articulo 1.” del Código Civil.) 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!' del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta Provincial del Censo Electoral

a

CIRCULARES

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.°, párrafo segundo 
del Decreto 1.485/67, de 15 de junio, 
se hace público, por el presente, que 
la elección de Procurador en Cortes 
representante de los Municipios de 
la provincia, que conforme a lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
150/1976, de 6 de febrero, debe te
ner lugar el día veintidós del co
rriente mes de febrero, a las diez de 
la mañana, se celebrará en el Salón 
de Sesiones de la Exema. Diputación 
Provincial de Valladolid, sito en el 
Palacio Provincial, calle de las An
gustias, número 44, de esta ciudad.

Valladolid, 10 de febrpro de 1976. 
El presidente de la Junta, Jaime 
Castro García.
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• En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto 
1.485/1967, de 15 de junio, sobre 
elecciones de Procuradores en Cor
tes representantes de los Municipios 
de cada provincia, que han sido com 
vocadas, con carácter parcial para 
esta provincia, por Decreto 150/ 
1976, de 6 de febrero, se hace saber 

que la asignación de votos a los res
pectivos Municipios es la siguiente;

A cada Municipio de la provincia, 
excluido el de la capital, se le asigna 
un número de votos igual al de ha
bitantes de derecho con que figura 
en la relación publicada por la Dele
gación Provincial del Instituto Na
cional de Estadística en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia del día 10 
del actual.

Al Ayutamiento de Valladolid, por 
aplicación de la norma segunda de 
dicho artículo cuarto del Decreto 
1.485/1967, se le asignan 89.526 vo
tos.

Lo que se- publica para general 
conocimiento.

Valladolid,. 11 de febrero de 1976. 
El presidente, Jaime Castro García.

456

1 STRAGI^MUNIGIPAL
BOECILLO

Por medio del presente, se anun
cia la subasta de resinas del monte 
de Arroyadas, propiedad municipal, 
campaña de 1975-76, que tendrá lu
gar, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, el próximo día 13 de 
febrero y hora de las doce horas y 
de quedar desierta esta primera se 
celebrará, sin más anuncios, en se
gunda, el día 10 de marzo, a las do

ce horas, bajo el tipo de 272.550 pe
setas, en alza.

Las proposiciones podrán presen
tarse en sobre cerrado que podrá 
ser lacrado por el propio licitador 
hasta las doce horas del día ante
rior al señalado para las subastas.

Los licitadores consignarán, en 
concepto de garantía provisional, el 
5 por 100 del importe de la subasta 
y en el plazo reglamentario consig
nará el adjudicatario el importe del 
10 por 100.

Los pliegos de condiciones eco
nómico administrativos y facultati
vos, se hallan a disposición de quien 
desee examinarlos hasta el día ante
rior al señalado para la subasta, du
rante las horas de oficina.

Las garantías se consignarán en 
la forma que determina el Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, en Depositaría mu
nicipal, en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, en las fe
chas indicadas anteriormente.

La subasta será presidida por el 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue.

Las fechas se entienden días hábi
les.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, de esta

do..., profesión..., y vecino de..., 
provincia de..., con D. N. I. núme
ro..., enterado de los pliegos de con-

i
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2 II de febrero de 1976

diciones facultativas y económico- 
administrativas, así como de los de
más documentos obrantes en el ex 
pediente, se compromete a pagar por 
el aprovechamiento de la resina su
bastada del monte aludido, la canti
dad... (en letra).

Se adjunta resguardo de haber 
ingresado el irnporte de la fianza o 
garantía provisional y en carnet de 
empresa con responsabilidad, así co- 
rpo una declaración en la que el li
citador no se halle incurso en nin
guno de los supuestos de incapaci
dad 0 incompatibilidad que señalan 
los artículos 4.® y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Lugar, fecha 5 firma del propo
nente.

Boecillo, 28 de enero de 1976.— 
El alcalde, Angel Aldea.

256—299

í : ISCAR -
• Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto ordinario para 
él ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
.puyo plazo cualquier habitante del 
térpainq q persona interesada, podrá 
presentar contra ei mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Iscar, 6 de febrero de 1976.—El 
alcalde, Basilio Herrero Arranz.

402—300

ISCAR
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el proyecto del presupuesto 
extraordinario n.° I de 1976, para la 
adquisición de terrenos, queda ex
puesto al publico por espacio de 
quince días, al objeto de que se 
puedan formular las reclamaciones 
que. se consideren oportunas. ;

Iscar, 6 de febrero de 1976.—^E1 
alcalde, Basilio Llerrero Arranz.

404—301

OLMEDO

El pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del día 29 de 
diciembre de 1975) acordó iniciar ex
pediente de permuta de terrenos mu
nicipales, al sitio de Casasola, por 
otros propiedad de don Felipe Ovie
do Martín, al mismo pago, aí objeto 
de abrir una calle que comunique los 
terrenos adquiridos a don Juan Ma
roto Capa con la Avenida de Nicolás 
Rodríguez.

Se somete a información pública 
por espacio de quince días.

Olmedo, 27 de enero de 1976.— 
Ei alcalde, José Antonio González 
Caviedes.

288—302

SAN SALVADOR

Confeccionado el padrón munici-, 
pal de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1975) correspon
diente a este Municipio, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de ser exa
minado y poder presentar las recla
maciones pertinentes contra el mis
mo, durante el plazo de quince días 
hábiles.

San Salvador, 31 de enero de 1976. 
El alcalde, Esteban García.

308—303

A lAClOH DE JÜSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia del Juzgado número uno de 
Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
con el número 530 de 1975-A, a ins
tancia de «Finanzauto y Servicios, 
S. A.», representada por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, 
contra don Jorge Pardo Fontes, so

bre pago de cantidades, en el que, 
en período de ejecución de senten
cia y a instancia de la parte ejecu
tante, se saca a la venta, en pública 
subasta por segunda vez y término 
de ocho días, el siguiente vehículo:

Un furgón, marca Sava, matrícula 
VA-3.125-C, en funcionamiento.

Se encuentra valorado en la can
tidad de ciento setenta y cinco mil 
pesetas y depositado en poder del 
demandado don Jorge Pardo Fontes, 
con domicilio en Dueñas (Palencia), 
calle Abilio Calderón, número 14-1.°, 
letra A.

La subasta se celebrará, en éste 
Juzgado, el día veinte febrero próxi
mo, a las once de la mañana, con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasación, y para tomar parte en 
ella, deberán los licitadores consig
nar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora,

233—304

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 990/1975,' se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a doce de enero de mil 
novecientos setenta y seis. EL ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón,'magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, cómo 
demandante, «Pascual Hermanos, 
S. L.», con domicilio en Aranda de

MCD 2022-L5
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puero (Burgos), representada por el 
procurador don ’Antonio Redondo 
Araoz, y dirigida por el letrado don 
Luis Alberto Pinillos Mora, y de la 
otra, como demandada, doña María 
Josefa Hernández García, mayor de 
edad, casada y domiciliada en Miran
da del Castañar (Salámanca), ésta, 
por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de canti
dades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
•seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a la deman
dada doña María Josefa Hernández 
García, y con ello completo pago a 
la actora de la cantidad de ciento 
once mil pesetas de principal y los 
intereses legales de dicha suma, 
condenando a referida demandada al 
total pago de las costas dei procedi
miento. Notifíquesela esta sentencia, 
pubiicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite sq notificación dentro de 
tercero día. Así por esta mi senten
cia, io pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma á la demandada en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
dieciséis.de enero de mil novecientos 
setenta y seis.-Felipe Moreno Mora.

152—305

VALLADOLID.-NUMERO 2
EDICTO

£1 magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera 
instancia número dos de Vallado- 
lid.'

Hace saber: Que en el juicio de 
niayor cuantía número 892-B de 
1975, que se sigue, en este Juzgado, 
n instancia del procurador señor 
Ldpez, en nombre de doña Angela 
Gómez Domínguez, vecina de Valla
dolid, que litiga por pobre, cóntrá 
iCementos Duero, S. A., actualmente 

en ignorado domicilio y que ante
riormente estaba ubicada en Zara
tán, de esta provincia; por el pre
sente se da traslado de la demanda 
a dicho demandado y se le emplaza 
por segunda vez, para que, en térmi
no de cuatro días comparezca en los 
autos personándose en forma, y caso 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Valladolid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo. • ■

338

PALENCIA.-NUMERO 2
Don José Redondo Araoz, magistra

do, juez de primera instancia nú
mero dqs de Palencia y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, con el número 60 
de 1974, a instancia del Banco Espa
ñol de Crédito, S. A., representada 
por el procurador don Agustín Tina
jas Lago, contra herencia yacente de 
don Georgino Pelayo Toribio, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía de 
60.000 pesetas, en cuyos autos a ins
tancia de la parte actora se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, lo 
siguiente:

Sesenta y cinco enteros y doce mil 
ciento noventa y dos cienmilésimas 
que aparecen al folio 2 del tomo 
1.430 del archivo, libro 76, de Cabe
zón de Pisuerga, Registro de la Pro
piedad de Valoria la Buena, de la 
tierra de pan llevar de la finca al 
pago de Prado de la Nava, Santa 
Cruz y Molino de papel del término 
municipal de Cabezón de Pisuerga. 
Valoradas en la cantidad de doscien
tas cincuenta mil pesetas.

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 
diez de marzo próximo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para la mis

ma el precio de tasación antes ex
presado.

Para tornar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación.

Que la subasta podrá hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Los autos y la certificación del 
registro se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta comó bastante 
la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Palencia, a dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis.—José Redondo Araoz.—El se
cretario (ilegible).

292—300

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado múnicipal número dos de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición seguido, con el número 144 
de 1975, a instancia del procurador 
don José Menéndez Sánchez, a nom
bre de don Gil Alfonso Rodríguez 
Jiménez, con doña Angélica Ramos 
Ramos, sobre reclamación de canti
dad, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así:

Sentencia.-En Valladolid, a trece 
de septiembre de mil novecientos

MCD 2022-L5
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setenta y cinco. El señor don Luis 
Orejón Matallana, juez municipal 
número dos de esta ciudad, ha visto 
los presentes autos de- proceso de 
cognición, en los que es demandante 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representa
ción de don Gil Alfonso Rodríguez 
Jiménez, mayor de edad, soltero, co
merciante, vecino de esta ciudad, 
defendido por el letrado don Fran
cisco Aguilar Cañedo, y demandada 
doña Angélica Ramos Ramos, mayor 
de edad, soltera, industrial, vecina 
de esta ciudad, en situación proce
sal de' rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad.

Fallo; Que. estimando la demanda 
formulada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, a nombre 
de don Gil Alfonso Rodríguez, con
deno á la demandada doña Angélica 
Ramos Ramos a que pague al actor 
la suma de cuarenta y cinco mil 
ochenta y dos pesetas (45.082), inte
reses legales de dicha cantidad des
de la fecha del emplazamiento y al 
pago de las costas. Se ratifica el em 
bargo de bienes de la demandada 
practicado por este Juzgado en di
ligencia del día 10 de julio.

Y para que sirva de notificación a 
la demandada doña Angélica Ramos 
Ramos y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
el presente en Valladolid, a quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y seis.—Jesús Gil Sanz.

175—307

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado con 
ei número 245-75, se ha dictado la 
sentencia cüyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

Sentencia: En Valladolid, a quin
ce de enero de mil novecientos se- 
tenta y seis. El señor don Luis Ore
jón Matallana, juez municipal núme

ro dos de esta ciudad, ha visto los 
presentes autos de proceso de cog
nición, en los que es demandante e1 
procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación 
de Urmeseta, S. A., domiciliada en 
esta ciudad, defendida por el letra
do don Luciano Díaz Sánchez y de
mandado don José Rubia Blanco, 
mayor de edad, casado, conductor, 
vecino de Arévalo, en situación pro
cesal de rebeldía sobre reclamación 
de cantidad.
. Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez a nombre 
de Urmeseta, S. A., condeno al de
mandado don José Rubia Blanco a 
que pague a la actora la suma de 
treinta y ocho mil ciento sesenta y 
cuatro pesetas (38.164), intereses le
gales de dicha cantidad desde la fe
cha del emplazamiento y al pago-de 
las costas.

Concuerda con su original y para 
que sirva de notificación al deman
dado expido el presente en Vallado
lid, a veintidós de enero de mil no
vecientos setenta y seis.—Jesús Gil 
Sanz.

244—308

ANUNGIOUFIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTO

En los autos sobre despido segui
dos ante esta Magistratura por Jo
sé Andrés Gutiérrez Núñez, contra 
Antonio Ratón Castaño, con el mi- 
mero 1.421-75, con fecha 9-12-75 por 
el ilustrísimo señor magistrado de 
Trabajo número .1 de Valladolid y 
su provincia, se dictó sentencia con 
el siguiente fallo: Que estimando la 
demanda presentada por José An
drés Gutiérrez Núñez, contra Anto
nio Ratón, debo declarar y decla
ro improcedente el despido a éste 
efectuado el 3 de noviembre de 1975, 
y debo de condenar y condeno a di

cho demandado a que, a su opción, 
readmita al actor en el mismo pues
to y condiciones de trabajo o le in
demnice en la cantidad de 13.500 pe
setas, derecho de opción que habrá 
de efectuar por comparencia o por 
escrito ante esta Magistratura en el 
plazo de cinco días a partir de la 
firmeza de esta sentencia, enténdién- 
dose que si transcurrido dicho pla
zo no hubiese ejercitado tal derecho 
se entenderá que opta por la indem
nización, así como a que le abone 
los salarios dejados de percibir a ra
zón de 13.262 pesetas mensuales 
desde el 14 de noviembre y hasta 
que dicho derecho de opción sea 
ejercitado.

Y para notificar al demandada 
don Antonio Ratón Castaño, en ig
norado paradero, expido la presente 
previniéndole que contra dicha re
solución cabe recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central de 
Trabajo, pudiendo las partes anun
ciarlo dentro de los cinco días si
guientes a la notificación, debiendo 
en tal momento designar letrado 
que formalice el recurso, si recurrie
se la empresa para ello tendrá que 
depositar en la cuenta «depósitos 
por recursos» Magistratura de Tra
bajo número 1, la cantidad objeto 
de la condena más el 20 por 100 de 
la misma. Igualmente deberá consig
nar, como depósito, la cantidad de 
250 pesetas en la c/c número 43 
«Recursos de Suplicación», que esta 
Magistratura tiene abierta en la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca, Sucursal de Valladolid. 
De no constituirse dichos depósitos 
en la forma indicada el recurso se 
tendrá, por desistido (art. 181 del 
Texto Articulado de Procedimiento 
Laboral).

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
enero de mil -novecientos setenta y 
seis.—El secretario (ilegible).—Visto 
bueno: El magistrado de Trabajo, 
Baltasar Rodríguez Santos.

172—309

IMPRENTA DE LA DIPUTAOION PROVINCIAL
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